
000. 

RAZON BOCIAL 

ale 

y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

Notes: 

1 Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amorizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
rendquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

- EXP: Task Bóftora S.A. R.U.C. 47001 RESOLUCION 8386 - 06 - 08 - 98  


